 (Presentar en hoja con membrete de la empresa)     
Buenos Aires,       de       de      
Señores

HSBC Bank Argentina S.A.

Presente

De nuestra consideración:

En cumplimiento de lo establecido en la Comunicación “A” 3602 / “A” 4237 del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, a partir de la fecha de la presente, autorizamos a Uds. a realizar la gestión de presentación de la información requerida por la autoridad de contralor, cuando  les sea remitida a la casilla argentina.comunicacion3602_4237@hsbc.com.ar, exclusivamente desde la/s siguiente/s dirección/es:  (completar el nombre de la casilla de envío del mail y/o casilla genérica de la empresa) , considerándose la/s  misma/s como único/s origen/es válido para enviar la información a HSBC Bank Argentina.
Solicitamos que la información remitida por dicho medio, sea transmitida por Ustedes, en los términos de las Comunicaciones “A” 3602 / 4237, 3653 y 3658, del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Liberamos expresamente a HSBC Bank Argentina S.A., sus funcionarios o dependientes, de toda responsabilidad por el contenido registrado en el archivo que se anexe a la precitada casilla de ese Banco, por las demoras que pudieran ocasionar problemas de cualquier índole que dificulten su lectura, como así también por el incumplimiento de la presentación en término, motivadas por demoras en nuestra presentación.

Declaramos expresamente que estamos en pleno conocimiento que para HSBC Bank Argentina S.A. resulta indispensable poseer un margen no inferior a los cinco días hábiles, desde la recepción del archivo, para procesar la información.

Autorizamos a HSBC Bank Argentina S.A. a debitar de nuestra cuenta corriente / caja de ahorros los gastos y comisiones que correspondan, por las presentaciones efectuadas a través de esta vía.

Asimismo, solicitamos enviar la información que posean con respecto a la Comunicación “A” 3602 / 4237, CUIT      , Empresa       a nuestra dirección de mail mencionada arriba.
Sin otro particular, saludamos a Uds atentamente









Firmas Apoderados

